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Artículo 2º—Modifíquese el artículo 125 del Decreto 
Ejecutivo N° 35355-MEP, del 02 de junio del 2009, para que se lea 
de la siguiente manera:

“Artículo 125.—Del trámite de los recursos en las Pruebas 
Nacionales de Bachillerato en Educación Media. El 
director de la institución remitirá a la Dirección Regional 
de Educación, la totalidad de los recursos recibidos el día 
hábil siguiente del vencimiento del plazo con que cuenta el 
estudiante para interponerlos.
La Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad resolverá 
los recursos de revocatoria dentro de los ocho días siguientes 
a su recibo, de conformidad con lo establecido por la Ley 
General de la Administración Pública.
Con el fin de dictar su resolución, la Dirección de Gestión 
y Evaluación de la Calidad, podrá solicitar asesoría a los 
especialistas que estime convenientes.
En los casos en que el recurso de apelación sea procedente, 
la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, hará el 
traslado de las acciones recursivas al Despacho del Ministro 
de Educación Pública, para que se pronuncie respecto a la 
apelación en subsidio planteada. Para tal efecto adjuntará a 
la documentación copia de la resolución de primera instancia 
que conoció el recurso de revocatoria.
El Ministro de Educación Pública resolverá los recursos de 
apelación dentro de los ocho días siguientes al recibo del 
expediente, de acuerdo con el plazo establecido para tales 
efectos en la Ley General de la Administración Pública.
Para resolver dicho recurso el Ministro de Educación Pública 
podrá solicitar criterio técnico de los especialistas que estime 
conveniente, dependiendo de la materia que se trate.”
Artículo 3º—Rige a partir de su publicación en el Diario 

Oficial.
Dado en la Presidencia de la República, a los veinte días del 

mes de mayo del dos mil trece.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Educación Pública a. í., Mario Mora Quirós.—1 vez.—O. 
C. Nº 17349.—Solicitud Nº 19965.—C-56420.—(D37776-
IN2013043443).

N° 37779-G
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 incisos 

3) y 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 
27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 121 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978; Ley 
N° 6725 de 10 de marzo de 1982, y acuerdo N° 12, tomado en la 
sesión ordinaria N° 150-2013, celebrada el 19 de marzo del 2013, 
por la Municipalidad de Pérez Zeledón, provincia de San José. Por 
tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos del 

cantón de Pérez Zeledón, provincia de San José, el día 15 de mayo 
del 2013, con las salvedades que establecen las leyes especiales, con 
motivo de la celebración de las Fiestas Cívico-Patronales de dicho 
cantón.

Artículo 2º—En cuanto a los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública, será el jerarca de dicha Institución quien 
determine, con base en el artículo 213 del Código de Educación y 
mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como 
asueto a los funcionarios de esa cartera que laboren para ese cantón.

Artículo 3º—En relación con los funcionarios de la Dirección 
General de Aduanas, será el jerarca del Ministerio de Hacienda, 
quien determine, con base en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley 
General de Aduanas y mediante circular interna, si el día señalado 
se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección que 
laboren en ese cantón.

Artículo 4º—En relación con los funcionarios del Instituto 
Nacional de Seguros, será el jerarca de esa Institución quien 
determine, con base en el artículo 6 inciso c) de la Ley N° 12 
del 30 de octubre de 1924, reformada por la Ley N° 8653 Ley 

Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular interna, si 
el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa 
entidad que laboren en ese cantón.

Artículo 5º—Rige el día 15 de mayo del 2013.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las 

quince horas del día ocho de mayo del dos mil trece.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Gobernación, Policía y Seguridad Pública, Mario Zamora 
Cordero.—1 vez.—O. C. Nº 18242.—Solicitud Nº 60203.—C-
19740.—(D37779-IN2013043436).

N° 37780-G
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 incisos 

3) y 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 
27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 121 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978; Ley 
N° 6725 de 10 de marzo de 1982, y artículo N° 4, inciso d); tomado 
en la sesión ordinaria N° 262, celebrada el 29 de abril del 2013, por 
la Municipalidad del cantón Central de Puntarenas. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos del 

cantón Central de Puntarenas, el día 16 de julio del 2013, con las 
salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la 
celebración de las Fiestas Cívico-Patronales de dicho cantón.

Artículo 2º—En cuanto a los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública, será el jerarca de dicha Institución quien 
determine, con base en el artículo 213 del Código de Educación y 
mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como 
asueto a los funcionarios de esa cartera que laboren para ese cantón.

Artículo 3º—En relación con los funcionarios de la Dirección 
General de Aduanas, será el jerarca del Ministerio de Hacienda, 
quien determine, con base en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley 
General de Aduanas y mediante circular interna, si el día señalado 
se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección que 
laboren en ese cantón.

Artículo 4º—En relación con los funcionarios del Instituto 
Nacional de Seguros, será el jerarca de esa Institución quien 
determine, con base en el artículo 6 inciso c) de la Ley N° 12 
del 30 de octubre de 1924, reformada por la Ley N° 8653 Ley 
Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular interna, si 
el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa 
entidad que laboren en ese cantón.

Artículo 5º—Rige el día 16 de julio del 2013.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las ocho 

horas con treinta minutos del día veintisiete de mayo del dos mil 
trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 
Gobernación, Policía y Seguridad Pública, Mario Zamora 
Cordero.—1 vez.—O. C. Nº 18272.—Solicitud Nº 60223.—C-
18800.—(D37780-IN2013043439).

N° 37781-G
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 incisos 

3) y 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 
27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 121 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978; Ley 
N° 6725 de 10 de marzo de 1982 y el inciso N° 11, Capítulo IV; 
tomado en la sesión ordinaria N° 21-13, celebrada el 27 de mayo 
del 2013, por la Municipalidad de Montes de Oro, provincia de 
Puntarenas. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos del cantón 

de Montes de Oro, provincia de Puntarenas, el día 16 de julio del 2013, 
con las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la 
celebración de las Fiestas Cívico-Patronales de dicho cantón.
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